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Tr t é fa a a  Róm. SLS49 .

V e iT A  DE EJEMPLARES: 
M ifiisiaiio d e  !a Qobe! nación , p la n ^ b a fR , 

N úm era aue lto , 9 ,SCV

G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial 

Mmisterio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que el día 23 de 

Marzo próximo se proceda a la elección 
parcial de un Diputado a Cortes por cada 
uno de los distritos de Hellín (Albacete), 
Purchena (Almería), Fregenal de lo Sie
rra (Badajos), Lo ja (Granada), Orihuela 
(Alicante) y Amurrio (Alava). — Pági
na 721,

Oirá nombrando Consejero del Real Con
sejo de Sanidad a D. Nicolás Rodrigues 
Ahaytua, Doctor en Medicina. — Pági
na 722.

Ministerio de Fomento
JReal decreto desestimando los recursos in- 

ierpuestos por D. Manuel Campos, don 
Jerónimo Díaz y D. José Pino, y confir
mando la providencia del Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga, par la que 
se acordó la necesidad de la expropiación 
i e  un litro de agua por segundo del río 
Guadalhorce, solicitada por la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces para el 
abastecimiento de sus locomotoras.—Pá
ginas 722 y 723.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelva a los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indi-can, las cuales ingresaron 

' para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 722 3» 723.

Ministerio d e  Marina
Real orden nombrando él Tribunal para 

ios exámenes previos que han de dar - co
mienzo en este Ministerio el 20 de Imnio 
próximo.—Dítgvna 724

Admimstración Central
E s t a d o .—Subsecretaría.—Asuntos Coni en- 

ciosos.—Anunciando el fallecimicnio en 
el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 724.

G r a c i a  y  JusTic^A.—Dirección General de 
los Registros 7 del Notariado.—A Jiwn- 
ciando hallarse vacantes los Registros de 
la Propiedad que se indican.—Página 724.

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Zaragoza
D. Benito Garcé contra ¡a negaiiva del 
Registrador de la Propiedad de Pina a 
inscribir una escritura de compraventa.— 
Página 722̂ .

M a r i n a .—Estado Mayor Central,—Convo
cando a exámenes para cubrir seis plazas 
de Aprendices torpédistas electricistas de 
la Armadai—Página 725. j

H a c ie n d a .— Dirección General d é  lo Con
tencioso del Estado.—Declarando exenia 
del impuesto que grava los bienes de las 
persoñas jurídicas a . la Fundación E s
cuela de Quijas (Santa?tder), ¿ instituida 
por D. Juan Fernández LoscMab—Pági
na 726.

I n s t r u c c i ó n  PÚBLICA. —  Subsecrctáría.—  
Nombrando el Tribunal para las oposi
ciones anunciadas en turno de AU villareV 
pard proveer ¡a Cátedra de Física y Quí
mica del Instituto dé .Barcelona.-Pági-

• na 726.

Anunciayido a concurso de traslado ¡a pro
visión de la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Francés, vacante en- ¿d Ins
tituía de Zaragoza.—Página 726. 

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a .—
. No-mbrando coyi carácter provisional Di

rector de la Escuela graduada de niños 
de La Roda (Albacete) a D. Sebastián 

' Iháñez López.—Página 7 2 6 .
Idem id. íd. de la Escuela graduada de ni

ños de Fiera (Barcelona) a D. Andrés 
Fagés TorrocUa.— Página 7 2 7 , 

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de sustituto de la plaza de Inspec
tor de Primera- enseñanza de la provincia 
de Guúdalajara.—Página 7 2 7 .

F oiviento ,— D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  O b r a s  P ú
blicas.— C a m in o s  V e c i n a l e s .  — Aprobando 
los expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales que se 
indican.—Página 7 2 7 .

A n e x o  i . ^ ^ B o l s a — O b s e r v a t o r i g  Centrai- 
M e t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s .  —  A n u n c i o s  
OFICIALES DEL Banco de España (Caste
llón); Unión Eléctrica de Cartagena; M i
nas y Plomos de Sierra de Lujar; D i
rección General de la Deuda y Clases 
Pask as, y Compañía de los Ferrocarriles 
Económicos de Asturias. — S a n t o r a l .  —

‘ E s p e c t á c u l o s .
A n e x o  2.^— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 

co s  DE
M a r i n a .—Ahundos astroriómicos que de

ben insertarse en los calendarios de las 
Islas Baleares, correspondientes ai año 

' dé IQ'2 0 .
' A n e x o  3 P — T r i b u n a l  SuPRF.M o.— S a la  de lo 

CWú.-^-Pliegos y 18-

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
S. M. <d Rjfíy Don Alfonso X III (q. D. gf.), 

S, M. la ítEiNA Doña Victoria Eugenia, 
S. A„ R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
FamiHa, contitiñan sin novedad en su iift- 

salud.

HINISTEIO DE U  GOBEI^AaON

J iJ ^ L E S  Ú E G R E T O ^  '

Acordado ¿or el Congreso dejlo.s Dipu
ta/dios qúé se !proceda a; Ja elección parcial 
dé un íJipulado a Cortes por ícada ’úno' 
de los distritos de Héllín, provincia de 
Albacete; ■ Púrcheiia, - provincia ^e  Alme
r ía ; ;  Fregenal de la ;SÍerra, próvincia'dé’ 
Badajoz; Loj a, proyinoia de • G ranada; 
Ordiueía,: prévincia de Alicante^; y , Amu-. 
rrio, provine^ de Alava, ̂ . J  . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
El dornihgo 23 de Marzo de 1919 se pro 

cederá a la elección de un Diputado a Cor
tes por cada uno de los distritos de Hellin, 
Purchena, Fregenal de la Sierra. Loja, 
Orihúelá y Amurrio, con arreglo a ,l^s d is
posiciones de la ley Electoral de 8 dé Agos
to de. 1017.- -
• ■ Dado en Palacio a veinticinco dé Febre
ro' de mil novecientos diecinueve.
; ' .  ALFONSO

. Ministro de la Gobernación,
" Áinalio Giinéno.
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Vengo en nombrar Con»ejeTO del Rea! 
Consejo de Sanidad, en ia Tacante pro
ducida por {allccirñiento de D. Francisco 
de Corte]arena y Aldebó, a D. Nicolás 
Rodríguez Abaytua, Doctor en Medicina, 
como coinprendído en el artículo 4.®, apar' 
tado 5.®, letra c;) de la Instrucción general 
de Sanidad, reformado por Mi decreto de 
I I  de Mayo de 1916.

Dado en Palacio a veinticinco de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E-I M in istro  de la Gobern^aclón,

Amalio Gime»©,

MllSTERIO BE FOMENTO

26 Febrero Gaceta de Madrid.-Núm. 57

REAL DECRETO
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Manuel Campos Rubio y D. Jf^ 
rónimo Trujillo, al que se adhiere don 
José del Pino Vargas, contra providencia 
del Gobernador Civil de la provincia de 
Málaga, dictada con fecha 24 de Mayo 
último, por la que se declara la necesi
dad de la expropiación de un litro de 
agua por segundo del río Guadalhorce, 
término municipal de Pizarra, con motivo 
del abasiecimiento de locomotoras en la 
estación de Alora por la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces;

Resultando que previa rcctiñcación de 
la Alcaldía de Pizarra, fué publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia la rela

ción de los propietarios interesados en la 
expropiación tie referencia, presentándose 
reclamación que a tal efecto concede la 
Ley por los hoy recurrentes como dueños 
de huertas regadas por aguas del expre
sado rio, alegando no ser necesaria la ne
cesidad de expropiar el agua que solici
ta la Compañía, por disponer ésta de 
aguas sobrantes y propias en la estación 
de Alora, o,rigiiiando con tal pretensión 
pflrjuicio» a los regantes de la ribera de 
las Barrancas, manifestando a su vez 
que para decretar la expropiación de un 
litro de agua por segundo tiene exclusiva 
competencia el Ministro de Fomento y en 
modo algtino el Gobernador Civil de la 
provincia;

Resultando que notificada la expresada 
reclamación a la Compañía de los ferro- 
sarriles Andaluces, ésta emite informe 
aduciendo razones que justifican la in
existencia de perjuicios a los regantes y 
que en caso de no concedérsela la expro
piación que solicita quedarían intereses 
públicos de la imponencia del ferrocarril 
süpeditados al riego de aquéllos, y por úl
timo, que la necesidad de abandonar el 
pozo del que actualmente se surten las lo- 
comotoras se deduce de la gran diferen
cia 'de grado hidrotrimétrico entre el agua 
de dicho pozo y la deb r ío ;

Resultando que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de Expropia
ción forzosa, el Gobernador Civil solicitó 
Informe de la C^mi^ipn Provincial, la

cual lo hizo en el sentido de que procede 
desestimar la reclamación de los rocU' 
rrentes y decretar la necesidad de la e x 
propiación de un litro de agua por según.. 
do del río Guadalhorce, solicitada por la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces^ 
por lo que la expresada autoridad dictó 
providencia acordando la necesidad de la 
expropiación de que se trata, contra la 
que se recurre;

Considerando que las razones alegadas 
por los recurrentes van fundamentalmente 
encaminadas a protestar que la Compañía 
expropiante pueda utilizar del río mencio
nado aguas que ellos ya emplean para el 
riego de sus fincas, razones que sólo ime- 
den afectar al perjuicio que puedan su
frir, causa que podrá alegarse y ha de te
nerse en cuenta en el tercer período de 
expropiación al determinar su justiprecio, 
que como, indemnización deba abonarse, 
pero que en manera alguna justifican la 
no necesidad de la expropiación que se 
intenta;

Considerando que según el número se^ 
gundo del artículo 160 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 lleva preferencia el 
abastecimiento de ferrocarriles a los rie-̂  
gos para el aprovechamiento de aguas 
públicas, orden de preferencia que por 
ningún motivo ni causa es dado alterar;

Considerando que la expropiación de un 
litro de agua por segundo del río Gua» 
dalhorce solicitada por la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces, si bien ex-

h e l a d o

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Ricardo Pérez y Ortiz de Orrufío.
Antonio Fernández del Solo.......................
Antonio Galindo Guijari'O  ...............
Fidel Sánchez Tejera.  .............................
El m ism o.......................................................
Demetrio Tomás Asen jo Navas.................
Fernando Mauri-Vera c Iscar.....................
Lázaro Martín fvlartín .........................
Vicente Machancoses Moreno. . ...............
Julio Rosaleny Iborra. ...............................
Juan Bautista Ballester Benlloch .
José Coello Girón..........................................
Francisco Escolano Garrigós.
Adolfo Cartag na Cíavarana.......................
Guillermo Magro Espinosa.........................
Juan Antonio Vi van eos del Alamo...........
José Martínez de la Junta Sanz...................
José Prat Prat..................................................
José Miguel Coli Catalá. ...........................
Rafael Marti Esqué........................................
José María Palli Bareya  ...........
José Durán Espuña.......................................
Emilio Vallvé Gavaldá..................................
Miguel Anufat Peris......................... ............
Vicente Riyas B olós. ..................... ............
Francisco Javier Astrain Baquedano........
Canuto Salazar Salazar............................. ....
Ramón Salazar Uriarte................................
José Aizpuru Urcaregui...............................
Joaquín Lucas Eduardo Jiménez Sánchez

Reemplazos

1918
1918
1918
19Í7

»
1915
1914 
1918
1915 
1915 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1915 
1915 
1918 
1918
1915 
1918
1916 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1915 
1915

PUNTO EN QUE FUERON AUSTAUOS

Ayuntamiento

Madrid......................... .
Id em   ................
Id em ............................. .
Villanueva del Pardillo

Fuencarral    .
Daimiel ........ ..
Padul. ...............
Valencia.......................
Alcácer......................... .
Valencia   ................... .
Id em ..................... ..
A l i c a n t e . . . . . . . . . . . . . .
Orihuela..................... ...
Crevillente....................
La U n ió n ......................
Lo rea...............................
Barcelona       .
Id em ..............................
Bellpuig  .................
Bescano..........................
San Privat de Bas........
Reus.................................
Castellón,  ........ ..........
Sonejas  .......................
Pamplona .............
Cuartango. ...................
Vitoria. .........
Bcgoña.. .......................
Madroñera.....................

Provincia

Madrid .
Idem .   .........
Id e m ...............
Idem . . . . . . . .

Idem................
Ciudad R ea l..
G ranada .........
Valencia........
Idem  ___ ___
Idem  .............
I d e m ...............
A licante.. . . . .
Id e m ...............
Idem  .........
M urcia.............
Id e m ...............
Barcelona. . . .
Id e m    .
L érida ...........
Gerona............
Id e m ...............
Tarragona----
Castellón.........
Id e m ...............
Navarra. . . . . .
A lava .............
Idem . . . . . . . .
Vizcaya ...........
Cáceres . . . . . .

Mfldridr 14. Ha 1Q10
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cede cincuenta metros cúbicos al día, pue
de el Gobernador Civil de la provincia 
decretar la necesidad de dicha expropia
ción, pues al Ministro de Fomento le co
rrespondería dicha facultad si se refiriese 
a un verdadero aprovechattióento. de a,2;uas 
públicas y no de una mera expropiación, 
como es la de que se trata, pues para la 
obtención de aquél, aparte de lo dispuesto 
en la ley de Aguas, hubiera sido preciso 
instruir el expediente con arreglo a la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 y 
disposiciones cemplementarias, habiéndose 
aplicado en el presente caso los preceptos 
de la ley de Expropiación forzosa, según 
dispone el artículo 175 de la citada ley de 
Aguas, cuya aplicación es perfectamente 
adecuada;

Considerando que la cantidad de agua 
que para el consumo de sus locomotoras 
solicita la Compañía expropiante- está 
desitiina'da a otro aprovechamiento ante
rior, según propia manifestación de los 
recurrentes como es el de riego de sus 
fincas, por cuyo motivo debe proceder M 
expropiación con arreglo a lo prevenido 
en el artículo lói de la ley de Aguas al 
que se acoge la Compañía de los ferroca- | 
rriles And^'uces, instando expediente que j 
ha sido tramitado y resuelto por el Go
bernador Civil de la protincia de Má
laga, co'n arreglo a las disposiciones de 
la Ley que regula la expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879;

Considerando que las razones alegadas

por; los recurrentes son desvirtuadas en ab
soluto por los preceptos legales referentes 
al caso de que se trata, no ooneurriendo mo
tivo de ninguna especie que se oponga a 
la necesidad de declarar la e-xpropiación 
de referencia; .

Considerando que han sido cumplidos 
todos los trámites legales y reglamenta
rios en la tramitación del expediente.

Visto «1 informe de la Comisión Pro
vincial ;

Vistos los artículos -i6o, 161, 173 al 
175 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y los 15, 16, 17 y i3 de la de 
propiación forzosa de 10 de Enero del 
nriismo ano, más los concordanteg da su. 
Reglamento,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
vengo en decretar lo siguiente:

Que se desestimen los recursos inter
puestos por D. Manuel Campos Rubio, don 
Jerónimo Díaz Trujillo y D. José Pino 
Vargas y que se confirme la providencia 
dictada en 24 de Mayo último por el Go
bernador Civil de la provincia de Málaga, 
por la que se acuerda la necesidad de la 
expropiación de un litro de agUa por se
gundo del río Guadalhorce, solicitada por 
la Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces para el abastecimiento de sus locomo
toras.

Dado en Palacio a veinticinco de Febre
ro de mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El Ministro de F«raento,
José Gémea Aeebtt.

ilKlSÍERH) m. U  GIJIIIG

REAL ORDEN

Excmo. S r .: Hallándose justificado qu.e 
los individuos que se relacionan a conti
nuación, pertenecientes a los Reemplazos 
que se indican, han sido excimdos del ser
vicio en filas, y, per lo tarnto, est in com
prendidos en el artículo 284 de la vigente 
ley de^^Recliilamiento,

S. M. el R ey (q. D. g )  se ha servido 
dícponer que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas, se
gún cartas ce [3ago expedidas en las íe- 
clms, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada re
lación se expresan, como igualmente la 
suma qtse debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que nizo el depó- 
adto o la persona autorizada en lorma le
gal según previene el articulo 470 del re
glamento dictado para 1̂  ejecución de ra 
citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1919.

MUÑOZ-COBO

■ Señores Capitán general de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y 
séptima Regiones.

v ie  3 e  c i t a .

Z O N A

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número 

de la 
Carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe se 

reintegrada

Pesetas
Día Mes Añ®

Madrid núm . 1 ........ .. 8 Enero......................... 1918 5 Madrid................................... l.OCO
ídem id .............................................. 22 Idem ......................... 1918 230 Idem ...........i ........................ 500
Idem id . ......................... 24 Idem ......................... 1918 125 Idem ..................................... I.OOO
Idem 3 . ................... .. 17 Agosto....................... 1918 204 Idem ..................................... 500
Idem id ................................. 19 Septiembre........ .. 1918 203 Idem ..................................... 250
Idem id .............................  , 30 Junio......................... 1915 23 Idem ..................................... 500
Ciudad Real núm . 1 0 ..................... 14 Febrero 1914 12 Ciudad R eal............. .......... 500
Motril n ú m , 3 5 ............... 18 E n ero....................... 1918 30 Granada........ ...................... 500
Valencia núm . 4 1 ...................... 13 Febrero..................... 1915 167 Valencia ...................  ......... 5ñ0
Idem 43................................ .. 7 Junio........... 1918 190 Idem ..................................... 125
Idem id ....................................... 6 Febrero................... 1918 19 íd em ..................................... 500
Idem id .............................................. 8 Idem ..................... .... 1918 11 Id em ..................................... 500
Alicante núm . 4 8 ............... 13 Id em ............. . . . . . 1918 84 Alicante................................. 600
Orihuela núm, 5 0 ................. 29 Enero......................... 1918 933 Idem ..............................  ̂ . 1.008
I demi d. ............................................ 10 Id em ......................... 1918 223 íd em ................................. ... i .  0 00
Cartagena núm. 52 . . 21 ídem t 1918 80 Cartagena............................. 500
Lorca núm. 5 3 ............ ................ 13 Febrero . .  . .  T . . . 1915 138 Murcia................................... 500
Barcelona núm. 6 1 . . . .  . . . .  . 20 Enero......................... 1915 37 Barcelona............................. 500
Idem 63........................... 16 Febrero ................... 1918 217 Idem ..................................... 500
Lérida núm. 6 8 ................... 15 Idem ................... .. 1918 59 Lérida..................... ........... 500
Gerona núm. 70 . . .  . 5 Idem ................. .. 1915 69 Gerona .................. .............. 6 i-0
Olot núm. 71 ........................ 6 íd em ..................... 1918 93 Id em .................. ‘................. 500
Tarragona núm. 72............... 25 Fi*iero....................................... ........ * 1916 213 Tarragona............................. 50v
Castellón núm. 46..........  . . . . 14 Febrero ................... 1918 101 Castellón............................... 5qO
Idem id .............................................. 14 Idem ................. 1918 184 Id em ..................................... 5-jO
Pamplona núm. 79............. 5 Enero . . .  • • 1918 191 Navarra.................... ............ 1.000
Vitoria núm. 84. . . . 27 Mayo ................... 1918 87 Alava............... ........... . . . 500
Idem id ..................................... 16 Febrero..................... 1918 18 íd em ..................................... 500
Durango núm. 87................... 18 Idem ......................... 1915 96 Vizcaya.............................. .... 500
Cáceres núm. 15 . . . . 8 Id em ......................... 1915 13 Cáceres......................... .. 500
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REAL ORDEN 
Excma. v S r .: Eli cumpliríiiento de lo

d'ispiiesío por Real orden de 5 de Febrero 
de 1917 {Diario Oficial número 29),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien
nom]}rar para Tribunal de exámenes
previos que el 20 de Junio próximo han
de dar comienzo en este ivlinÍ3.;e’*ie, al
Coronel de Ingenieros D. José Quintana 
y Junco, como Presidente, Vocales al 
Teniente Coronel D. Joaquín Ortiz de la 
Torre y Huidobro y ni Coraandaníe don 
Nicolás de Ochoa y Lorenzo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
las instancias solicitando tomar parte en 
este examen no se admitan más que hasta 

del mes de Junio, según dispone la 
Real orden de 7 de Marzo de 1918 {Dia-' 
rio Oficial número 58),

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conoc'miento y efectos. Dios guarde a 
vP E. muchos años ^Madrkl, 22 de Febre^ 
ro de 1919.

CHACÓN
Señores Almirante Jefe del E. M. C.— 

General Jefe de Construcciones Nava
les, Civiles e Hidráulicas.—Comandante 
General del Apostadero de Ferrol.—In
tendente General de Marina.- -Interven^ 
tor Civil de Guerra y Marina y dd Pro
tectorado en Marruecos.

m m m  n i m

ASUNTOS CONTF.NCIOSOS

El Cónsul general de España en Lisboa 
participa a este Ministerio el faUecimien- 
to de los súbditos españoles, ocurridos 
durante el me de Octubre de 191S en aque
lla capital:

Rmsendo Martínez, natural de Poníeve- 
dra, fallecido -en el Hospital . de Regó,

Marcelino Estévez Delgado, natural de 
Pontevedra, fallecido en el Hospital Es
colar.

Manuel Novoa González, natural de 
Pontevedra, fallecido en Cobelo en el 
Hospital das Trinas.

Camilo Mariño Tavar.es, natural de 
Orense, fallecido en el Flospital de San 
José.

José Piris Moiños, natural de Ponteve
dra, fallecido en el Hospital de Camóes.

Francisco Martínez, natural de Orense, 
fallecido en el Hospital de Regó.

Antonio Pérez Pérez, natural de Pon
tevedra, fallecido en el Hospital de Ca
móes.

Carlos González Alvarez, natural í?e 
Orense, fallecido en el Hospital Arroyos.

Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1919.—El Embajador 
de S. M. en funcionec de vSubsecretario, 
J. Pérez Caballero.

El Cónsul de España en Larache parti
cipa a este Ministerio el fallecimiento d t  
los súbditos españoles siguientes:

Isidoro Raposo Díaz, natural de San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz), de sesenta y 
siete años, cabrero, hijo de José y Car
men, deja parientes en Carache.

Manuel Molina García, natural de Huel- 
va, de ve’nticinco años, labrador, hijo de 
José y María.

Manuel López López, natural de Prie
go, de veintitrés años, labrador, hijo de 
Francisco y Encarnación.

Cesáreo Romero Galletero, natural de 
Alcázar (Albacete), de veinticuatro años, 
labrador, hijo de Valeriano y María.

José González Radríguez, natural de

Lanjarón (Granada), de veintidós años, la
brador, hijo de José y María.

Carlos Velasco, natural de Larache, de 
tres meses, hijo de Pilar, deja parientes 
en Larache. ’

Carmen Campoy Milán, natural de La
rache, de treinta y un días, hija de Juan y 
Ana, deja parientes en Larache.

Juan García .Mislata, natural de Rieque- 
na (Valencia), de veinticuatro años, labra
dor, hijo de Cecilia y María.

Todos los cuales fallecieron durante el 
mes de Diciembre del próximo pasado año.

Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1910.— Ê1 Embaja
dor de S. M., en funciones de Subsecreta
rio, J. Pérez Caballero.

MÍNISTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

P i r e c c i é n  d e  iSée|¡stB*os y  deS

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 
turuos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro

Madrid (O ccidente)., . ,

Arévalo  .............
Aimodóvar del Cam po,
Daroca. ..............
L u g o . . . .........................
S igüenza.  ..................
Murcia............................

T ortosa...........................,
Huesca............................
Manzanares. ................
Córdoba . . . . ___ _____
Cácc re s ......................... .
Montilla..........................
C oria  ...............
Torrox ................
Cervera Rio Pisuerga.,
P o n d a ................. ...........
Seo dé U rg e l................

Audiencia

M adrid.. .

M adrid.. .  
Albacete.. 
Zaragoza. 
Coruña . .  
M adrid.. .  
Albacete .,

Barcelona 
Zaragoza. 
Albacete . 
Sevilla. . .  
Cáceres . .  
Sevilla. . .  
Cáceres . .  
Granada.. 
Valladolid 
Granada . 
Barcelona

Clase

1.^

1.^
2.^
3 .a
3 .“
3 .“
1.^

1.^
l.«
1.a
2.^ 
2 .« 
2 ® 
3 .*̂ 
3 ." 
3 .̂  
3 ." 
3 .'̂

Turno de provisión

1 .° de la regla 1 .̂  de dicho ar
ticulo (mejor clase y mayor 
antigüedad)...........................

Id em ...........................................
Id em ............................................
Id em ................................. ..
Idem ................................... ..
Id em ............................................
2.® de la misma regla (anti

güedad)....................................
ídem . . . . .   ...............................
Id em ............................................
Idem  ...............................
Id em ............................................
íd em ............................................
Id em ............................................
Idem  .....................................
Idem  ...............................
Idem ............................................
Idem ............................................
Id em ............................................

Fianza

Pesetas

25.000
5.000
2.500
1.750
1.750
1.750

7.500
8.500
5.000
5.000
2.750
2.500
2.500
1.750
1.750 
2.125
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán süs solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Febrero deT 9 I9.—^̂El Director general, Salvador Raventós.

limo. S r .: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Zaragoza 
D. Benito Garcés, contra la negativa del 
Registrador de la  Propiedad de Pina, a 
kiscribir una escritura de compra-venta, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de este último funcionario: 

Resultando que a 20.de Febrero de 1918, 
y ante el expresado ’ Notario D. Benito 
Garcés y Lambás, doña Concepción Buil 
y Latorre, en representación de su her
mano D. Manuel M aría Buil Latorre, ven„ 
dió la doña Teresa Terrer Lahoz un cam
po o dehesa llamado El Burgo, sito en tér.. 
minos 'de Pina de Ebro, insertándose en el 
correspondiente documento público la ca
beza, cláusulas pertinentes y lina! de la 
escritura de mandato en cuya virtud el 
indicado D Manuel M aría autorizaba a su 
hermana doña Concepción, para que en su 
nombre y representación venda, especial

mente a la hermsna del mandante y de 
la mandataria y a los sobrinos de loa 
mismo, cualquiera finca rústica o urbana 
del otorgante, por el precio que considere 
más ventajoso, que cobrará al contado o 
a plazos o confesará su recibo y con las 
condicione Si que es tim e, declarando las 
cargas y procedenaia de los inmuebles...

Resultando que presentada la escritura 
de compra-venta relacionada en el Re
gistro de ?Pina,-fue objeto de la siguiente 
calificación: susjjendiia la inscripción
del documento que precede por observar
se el defecto de falta de capacidad en la 
vendedora mandataria para la venta que 
realiza, ya que la cláusula del poder de 
que hace uso p a r^ e  sólo autorizarla para 
vender especialmente a la hermana del 
mandante y de la mandataria y a los so
brinos de los mismos ; sin que pueda con
firmarse o desvirtuarse esta espociali4a-4



Gaceta de Madrid.-Núm. 57 26 Febrero 1919 7 2 5

d-el indicack) mandato por las restantes 
cláusulas del mismo, puesto que en la in- 
.serción que de él se hace en la escritura 
tío se comprenden, mi su copia rehaciente 
se acompaña a este documento. No se ha 
tomado anetación preventiva por no ha
berla solicitado hasta la fecha el presen
tante ” :

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso contra la  calificación transcri
ta este recurso en súplica de que se tde- 
clarase que la escnitura presentada se ha
lla extendida con arreglo a las formali
dades y prescripciones legales, alegando 
como fundamentos, que según el principio 
de Derecho aragonés stamdum est chartce, 
hay que estar a la letra del poder que 
usa la palabra especialmente, la cual se
ría inútil si se hubiera autorizado tan 
sólo para vender exclusivamente a la her
mana y sobrinos deí mandante; que tras 
la palabra venda hay una coma, y eT es
pecialmente indica preferencia más no ex
cluye que pueda venderse a otras perso
nas; y que el mismo Notario recurrente 
fué el que autorizó el poder, ,y asegura 
que la lintención del poderdante en aquel 
acto fué facultar a la manidataria para que 
pudiera enajenar a quien quisiera, si bien 
con especialidad a su hermana y so
brinos :

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Pina, mantuvo su califica
ción afirmando que para calificar la ca
pacidad de la mandataria, si el texto del 
poder es dudoso y no se inserta literal
mente, es necesaria la presentación de 
una copia total, a fin de aclarar el texto 
de la  cláusula dudosa por el de las res
tantes ; que si se lee la discutida vendo 
especialmente a la, hermana (sin coma), 
no hay duda alguna de que se tra ta  de 
un poder especial, y que si se lee en íá 
forma indicada por el Notario, cabrá de 
un modo lejano la inlerpretación que este 
funcionario le ha dado, pero se olvidará 
que en este sentido hay dos ma,ndaíos, eT 
primero general y el segundo especial, y 
por lo mismo inú til; y que toda esta alam
bicada interpretación se fnndaria en la 
existencia de ima coma.

Resultando que el Presidenj^e de la Au
diencia resolvió de conformidad con la 
petición del recurrente y revocó la nota 
transcrita, por entender que la  cláusula 
discutida no excluye la posibilidad de ven
der a otras personas que no sean la her
mana y sobrinos del mandante, pues ni la 
palabra especialmente es sinónima de ex
clusivamente, ni del texto se deduce otra 
cosa, que el deseo de dar preferencia a los 
mismos para la adquisición de las fincas 
enfrente de los extraños, aparte de que 
usando la palabra especialmente, resul
taría con claridad limitado el poder:

Vistas las Observancias del Reino de 
Aragón, 16 de fide instromentor^tj^ j  24̂  
de probatíonibus, faciendis cum chartae, 
los artículos 1.284 J  i-7i9 del Código Ci
vil y las resoluciones de este Centro de 
14 de Abril de 1869 y 4 de Diciembre 
de 1888:

Considerando que de la forma ortográfi
ca en que aparece la autorización otor
gada por D. Manuel Buil a su hermrna 
deña Concepción, para la enajenación de 
cualquiera dase  de fincas, se desprende 
que. la particularidad consignada a favor 
de su otra hermana y sobrinos, más bien 
respondía a un deseo de preferirlos en la 
adquisición de las fincas enajenables, o de 
recomendar al mandatario la  iniciación o 
continuación de gestiones especíales con 
las mismas personas, que no a una de
claración de voluntad cuyo objeta diixec- 
to fuera la limitación del mandato en tér-

I minos que imposibilitaran la venta a una 
¡ persona que no fuera alguna de las desig- 
\ nadas tan vagamente en la cláusula jorin- 
j cipal:
I Considerando que si por las circunstan- 
I alas indicadas doña Concepción Buil, es- 
I taba facultada por el mandante para veri- 
I iicar la transferencia de la finca El Bur

go, a una persona cualquiera, sm que la 
prevista posibilidad de preferente adqui- 
siición por la hermana y sobrinos de am
bos afectase a los efectos hipotecarios de 
la compra-venta, el documento en cues
tión ha de reputarse extendido con arre
glo a las formalidades y prescripciones le
gales, sin perjuicio de los derechos que 
corresponderían al representado contra su 
representante, sí por otra parte existieren 
instrucciones a que no se hubiese ajus
tada :

Considerando que la manifestación he
cha por el Notario recurrente, por ser ei 
rnismo que autorizó la escritura de man
dato, sobre el alcance en tal acto de la 
intención del mandante, es decir, la afir
mación de que éste se propuso facultar a 
ia mandatania para enajenar las fincas a 
quien quisiera, si bien con especialidad a 
las indicadas personas, tiene valor en  
cuanto pone de relieve una equivaíencia 
del adverbio de modo especialmente, que 
la Academia de la Lengua fija rigurosa
mente, aunque sea de las apreciaciones 
que más deben de ser reflejadas con toda 
claridad en la redacción de la escritura 
que utilizadas para resolver las dudas p.>r 
la misma provocadas o defender en esta 
clase de recursos la gestión Notarial.

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
ooriginal comunico a  V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos. Madrid, 
6 de Febrero de 1919.—El Director gene
ral, Salvador Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza.

IllílSTESÎ  M MÁÜHA
E S T A D O  H i A V O R  C E N T R A L

Excmo. S r .: i.° Se convoca a exám e
nes de oposición para cubrir seis plazas 
de Aprendices Torpedistas Electricistas 
de la Armada.

2.® Los exámenes se regirán por el Re
glamento de 31 de Enero último (Diario 
Oficial número 38) y Real orden de 25 de 
Mayo de 1917 para el reconocimiento 
médico.

3.® Para tomar parte tn  esíF convoca
toria se necesita réunir los requisitos si
guientes :

fl) Ser ciudadano español;
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no los veinticinco de edad antes del día 
de la fechá que señala la convocatoria 
para empezar los exámenes;

e) Tener la aptitud física necesaria 
parta el servicio de la Marina, con arre
glo al cuadro de excepciones rigentes para 
la m arinería;

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos y ser de buena vida 
y costumbres;

e) Haber trabajado con aprovecha
miento dos años cuando menos como ope- 
rio en talleres de metales del Estado o 
particulares acreditados a juicio del Mi
nistro de Marina. También pueden coni- 
currir los Marineros electricistas' de la 
A rm ada;

f)  Ganar plaza en pública oposición', 
ante una Junta constituida como previene 
el artículo 7.° del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1916 (Diario Oficial número 54), 
en la que probarán los conocimientos del 
programa que después se detallan.

4.0 Los aspirantes a Torpedistas Elec
tricistas (Aprendices) solicitarán examen 
en instancia dirigida al Mini.stro de Ma
rina, formulada en papel sellado de ii.*̂  
clase, y que en unión de los documentos 
que después se detallan! y bajo recibo, se 
entregarán en las Comandancias' Milita
res de Marina, de las ciudades que en la 
convocatoria se expresa un mes antes, por 
lo menos, de la fedia en que deben co
menzar los exámenes, teniendo por no 
presentadas las- que se reciban después.

En el caso de ser militar, marino o in
dividuo de la Maestranza de lo s  /V r s e -  
i.ales dirigirá la instancia por conducto 
de Ordenanza.

5.® A las instancias deberán acompañar:
Acta civil de nacimiento, legalizada;
Cédula personal que se devolverá al in

teresado después de hacer la correspon
diente anotación;

Certificado de la Autoridad municipal 
del pueblo de su residencia y del Registro 
de penados y rebeldes, librado y legaliza
do com fecha posterior a la publicación 
de la convocatoria, en la que justifique 
que están en posesión de los derechos del 
ciudadano español, se hallen en pleno goce 
de sus derechos políticos y son de buena 
vida y costimibres.

En el caso de ser militar o marino, los 
certificados procedentes de la Autoridad 
municipal y del Registro central de pena
dos se sustituirán por la hoja historial 
de sus servicios conceptuada. ,

En el caso de pertenecer a la M aestran
za de los Arsenales, además de los docu
mentos citados, se acompañará certificado 
de conducta expedido por el Jefe del Ramo 
a que pertenezca.

Además todos deberán acompañar cer
tificados que demuestren la condición que 
exige el inciso e), de la regla i.^ expedi
do por el Director de los talleres par
ticulares en que hubiese trabajado, visado 
por la Autoridad de Marina o municipal 
correspondiente, ** informado a ser posi
ble, con las noticias que tengan respecto 
a la importancia del ta lle r”, o por el Di
rector técnico de los talleres del Estado 
en caso de trabajar en éstos,

6.® Los exámenes se verificarán en 
Cartagena, Cádiz y Ferrol, dando comien
zo el 15 de Mayo en el orden que se ex
presa.

7.® Los opositores que resulten con ap
titud física, antes de empezar los exáme
nes entregarán al Secretario del Tribunal 
la cantidad de 15 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

8.® Se recomienda muy eficazmente a 
los Comandantes de Marina, Autoridades 
y a los Jefes que deban cursar las soli
citudes, que no admitan éstas ni menos 
les den curso, si no son presentadas con 
todos los documentos y requisitos preve
nidos.

Dichos Comandantes y Jefes enviarán 
las solicitudes a este Ministerio '‘a me
dida que les sean presentadas“ .

El plazo para cursar instancias a la Su
perioridad term inará el 15 de Abril del 
año corriente.

AI día siguiente, los Comandantes de 
las Comandancias de Marina, Autoridades 
y los Jefes de los solicitantes militares co
municarán por telégrafo a este Ministerio 
el número de solicitudes que hayan cur
sado.

9.® Por la  autoridades de M arina de las 
provincias y distritos se anunciará esta
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convocatoria, dándole la mayor publicidad 
posible.

10. Los programas con arreglo a los 
cuales se han de prestar examen serán 
los siguientes:

ntABAJOS PRACTICOS

Trabajos de ajuste, bien a lima o a tor
no, de varias piezas acotadas según croquis.

Forjar de antemano estas piezas si el 
material lo permite.

Soldar tubos de cobre y latón en pla
tillos y en injertos.

Manejo práctico del torno.
Conocimiento de los diferentes metales.
Trabajos en líneas de conducción de 

energía eléctrica.

Aritmética,

Numeración hablada y escrita.— Suma, 
resta, multiplicación y división de los tnú- 
rreros enteros.—Operaciones con los que
brados y decimales.—Sistema métrico de
cimal.—Razones y proporciones.— Regla 
de tres, simple y compuesta.;—Potencias.

Geometría.

Definicicnes de líneas, ángulos 3̂ trián
gulos.—Polígonos.—Escalas.—Relación de 
la circunferencia y el diámetro.—Medi
das de los ángulos.—Reglas prácticas para 
hallar el área del triángulo, del rectángu
lo, del polígono y de un círculo; áreas y 
volúmenes del ' paralelepípedo rectangular, 
de su prisma, de un cilindro, de una pirá
mide, de un cono y de la esfera.—^Cons
trucción de polígonos regulares.—Polígo
nos estrellados.—Cortes de cilindros; de 
cono, de esfera, etc., etc.

Física.

Peso del aire.—Presión de la atmósfe
ra por centímetro cuadrado.—Energja.— 
Fuerza. —Trabajo. —Potencia. —Velocidad. 
Aceleración.—Gravedad. — Luz. — Descrip
ción 3" uso del manómetro termómetro.^— 
Dilatación y contracción de los metales.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro de M arina lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1919—El Almirante Jefe del
E. M. Central, Adriano Sánchez.
Señor General segundo Jefe del Estado

Mayor Central.—Señores...
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ilSISTESlOlSB MCIEMM

aiREOCIOSM ©E?jSRA!- D-S LO COMTEH- 
0 5 0 S 0  DEL ESTABO

Esta Dirección general ha acordado con 
esta fecha lo que sigue:

‘‘ Visto el expediente instruido por doña 
Petrsa González, viuda de Losada, como 
patrona de la fimdadón Escuela de Qui- 
jas, instituida por D. Juan Fernández X.o- 
sada, sobre exení:ión del impuesto que gra
va ios bienes de las personas jurídicas : 

Resultando que en el expediente existen 
los documentos siguientes:

1,̂ " La Real orden de clasificación como 
de beneficencia particular docente d e  Ja 
cuela de niños fundada en Quijas por don 
Juan Fernández Losada, lleva esta Real or
den fecha 16 de Diciembre próximo pasado.

2.0 La relación de los b i e n e s  de la i u i i -  
dación, en la que consta una i n s c r i p c i ó n  i n 
transferible número 30.988 de 17.500 pese
tas, otra del legado de Alejandro Q u i j a n o

que se dice agregada a la anterior por Real 
orden de 30 de Diciembre de 1884 de 2.525 
pesetas de capital, el edificio Escuela con 
casa habitación para el Maestro y una huer
ta y patio para recreo de los niños.

3."̂  Copia cotejada de la escritura de 
fundación de 9 de Noviembre de 1866 ante 
el Notario de Santander D. Ricardo Cagí- 
gal, en la que comparece el fundador, don 
Juan Fernández Losada, y hace constar su 
voluntad de crear en el lugcr de Quijas 
una Escuela gratuita de niños, donándola
160.000 reales, que se invertirán en una ins
cripción nominativa del 3 por 100 consoli
dado, intransferible, cuya fundación consta 
igualmente aprobaua por la Dirección de 
instrucción Pública, según se hace mención 
en la escritura, señalándose en la cláusula 
siguiente las condiciones que debe reunir el 
Maestro, sueldo y jubilación en su caso, y 
expresando especialmente su condición de 
gratuita para los niños del citado lugar de 
Quijas:

Considerando que por el artículo i.°, 
apartado F, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 se declara la exención de los bienes 
que de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afectos, 
o adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ariícii- 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen directa
mente los bienes mismos o sus rentas o 
productos, cuya condición se cumple en la 
fundación de D. Juan Fernández Losada 
“Escuela de Quijas'N

Considerando que la solicitante figura en 
la escritura fundacional como primer pa
trono.

La Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la Delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar exenta 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas a la fundación “Escuela 
de Q uijas”.

Lo que traslado a V. S. para su conoci
miento, notificación al interesado y demás 
efectos, de lo que se servirá actisar recibo. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1919.—El Director gene
ral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Santander.

ilKISTHE® gEINSlgU£C!0M PÚSLICÁ 
¥ BUÜiS AITBS

SyBaE.©6-iETAKW
Nombrado el Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones, turno de Auxiliares, 
para la provisión de la Cátedra de Física 
y Química del Instituto General y Técni
co de Barcelona, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

i.o Que por haber presentado sus Ins
tancias documentadas dentro del plazo dé 
la convocatoria y acreditado las condicio
nes exigidas en la misma han sido admi
tidos los siguientes aspirantes:

D. José Agustín y Castro.
D. Lorenzo Pons Alberti.
D. Miguel Catalán Sañudo.
D. Fransisco Germa y Alsina.
D. Antonio Silva Núñez.
D. Rafael Escrich Mantilla.
D. José Font Boch.
D. José Estalella Graells.
D. Juan Camps Bellapart.
D. Andrés León Maroto.
D. Juan Igueravide Cordero.

D. Juan Mur Peña.
D. Rafael Fisac y; Clemente.
D. Cándido Aguilar Bae2:a.
D. Joaquín Novelja Valero.
D. Antonio Porta Pallisé. * •
D. José de la Puente Larios.
D. Tomás Batuecas Marugán.
D. Leoncio González Calzada; y
2.0 Que desde el día que se inserte este 

anuncio en la G acjíta comenzarán a con
tarse los términos a que se refieren les 
artículos 14 y i5 del Reglamento de Opo
siciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Febrero de 1919.-—El Sub
secretario, F. López Moni»,

Se halla vacante en el Instituto General 
y Técnico de Zaragoza la plaza de Catedrá
tico de Francés, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
último.

Pueden optar a la traslación lo» Cate
dráticos numerarios del mismo g^ado de
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimiento» 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridadc» 
respectivas dispongan que asi se veriñ- 
que desde luego, sin más avjso que el pre
sente.

Madrid, 20 de Febrero de IQIP’— Stá>- 
secretario, F. López Monís.

DmEOCIOn GEñS^RAL DE PRIMERA 
m s E ñ m z P í

Visto el expediente incoado para proveer 
por concurso especial de traslado lâ  direc
ción de la Escuela graduada de niños de 
La Roda (Albacete) y las solicitudes pre
sentadas por los aspirantes D. Juan Peón 
López, número 9.026 del escalafón general; 
D. José Moya Pérez, número 4*443 í 
cardo Sanjuán Moreno, numero 5*37 »̂ don 
Benigno Domingo Jdorente, número 4*386; 
D. Joaquín Ferrer Marín, número 9*547; 
D. Luis Ramos Ateaide, número 3*4 0̂ ; don 
Juan Francisco Amel Moreno, núm. 4455, 
y D. Sebastián Ibáñez López, número 2.130.

Considerando que D. Sebastián Ibáñez 
López, además de las condiciones primera 
y segunda reúne la preferente respecto â 
los demás concursantes de hallarse inclui
do en la tercera,

Esta Dirección general, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del Estatuto general 
del Magisterio, ha resublto nombrar a don 
Sebastián Ibáñez López director de la E«- 
cuela graduada de niños de La Roda (Al
bacete), y que, a los efectos del pá rra fo ' 
segundo del mencionado artículo 87, ten
ga carácter provisional dicho nombramien
to, debiendo cursar las reclamaciones, si 
las hubiere, las Secciones administrativas 
en la misma fecha en que termine el pla
zo reglamentario de diez días, a fin de que 
se proceda en seguida al nombramiento 
definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
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chos años. Madrid, 14 de Febrero de 1919. 
El Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Albacete.

Visto el expediente incoado para , pro
veer por concurso especial de traslado la 
dirección de la Escuela graduada de ni
ños de Piera (Barcelona) y las solicitudes 
presentadas por los aspirantes D. Rafael 
García Blanier,^ número 6.162 del Esca
lafón general: D, Antonio González Na
varro, número 6.261; D. Ricardo Sanjuán 
Moreno, número 5.371; D. Bartolomé Ro- 
hecio Torre, número 6.165 í D. Rafael Se
rrano Villancia, número 2.751; D. Isidoro 
Tomás y Sausa, número 3.880; D. Ramón 
Saumell Arandes, número 8.991; D. Juan 
Ribas Grau y D. Andrés Pagés Torroella, 
número 1.840.

Considerando que D. Andrés Pagés Te- 
rroella, además de las condiciones prime
ra y segunda reúne la preferente respec
to a los demás concursantes de estar in
cluido en la tercera y sexta,

Es-^ Dirección general, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del Estatuto general 
del Magisterio, ha resuelto nombrar di
rector de la Escuela graduada de niños de 
Piera (Barcelona) a D. Andrés Pagés 
^ ‘orroella, y que a los efectos del párrafo 
segundo del mencionado artículo 87 tenga 
carácter provisional dicho nombramiento, 
debiendo cursar las reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones administrativas en 
la misma fecha en que termina el plazo

reglamentario de diez días, a ñn de que 
se proceda en seguida al nombramiento 
deñnitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M?.drid, 14 de Febrero de 1919. 
E-1 Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Barcelona.

MINISTSMIO Pfi FOMgKTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del Real decreto de 7 del 
actual, por el que se ha concedido al Ins
pector de Prim era enseñanza de la pro
vincia de Guadalajara, D. Rafael Vicente 
Sevilla, el derecho a que sea desempeñado 
su cargo por sustituto personal,

Esta Dirección general anuncia, por tér
mino de veinte días, a contar desde la  pu
blicación de esta orden en la  G a c e t a  d e  
M adeid, el concurso para proveer el cargo 
de sustituto entre opositores aprobados en 
las oposiciones verificadas en el año 1916 
para proveer plazas de Inspectores de P ri
mera enseñanza y que se encuentren en 
expectación de destiño.

El sustituto percibirá la mitad del suel
do que corresponde al Inspector susti
tuido.

Lo que se hace público a los efectos pro
cedentes.

Madrid, 22 de Febrero de 1919.—El Di- ¡ 
reotor general, Sela. \

GEIMERAL BE OB'ñikS 
PUBUOf\B

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General manifiesta a 
V. S. que con esta fecha han sido apro
bados, y sólo a los efectos que determi
na la ley de Caminos vecinales, los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos isiguientes: de Valda- 
bida del Partido a la carretera de Saha- 
gún a las Arriendas y de éste a la capi
tal del partido con el de V illam artín; dos 
caminos vecinales, uno de Castroañe en
lazando con la carretera -de Sahagún a las 
Arriendas, y otro enlazando con el de Vi- 
llamartin y con el de Santa María, término 
de Sahagún; de Vegacervera, pasando 
por los pueblos de Coladillo y otros, a La 
Vid, del Ayuntamiento de ^./a Pola de 
Cordón; de San Pedro de Luna en la ca
rretera de la Magdalena a Belmente, ter
mine en los pueblos de Caldas y Robledo, a 
los que han de llegar dos ramales del kiló- 
mero 4 del de León a la Bañeza, atraAÚese 
Villanueva de Carnero y Antimio de A rri
ba, terminando en la estación del ferroca
rril del Norte en Quintana, y un puente 
sobre el río Bernesga en Villasimpliz, 
Ayuntamiento de Pola de Cordón.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1919.—El Director 
general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia de

León.
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